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E U . PROVDfCIA DE 1E0N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lugo que los Sres. Alcaldea y Secretarios reciban 
los húmeros del BOLRTÍH que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 

coBtumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
¿ti número siguiente. 

íiW Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINBS coleccionados ordenadamente para su ennua-
dermoión, que deberá veriticarse cada año. 

PUBLICA LOS HIÑES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucbo pesetas al semestre j 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las «u^enpeiones de trimestre, j únicamente 
por la fracción de pésela que resulta. Les suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de pésete. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el p&ffo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 
'rrasldeneia del Consto de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti-
aftan sin novedad en su 
importante salud. 

(Saetti del día 29 de Junio) 

Circu lar 

' Con esta fecha be acordado que
den siu efeelo caantas multas hayan 
sido impuestas por este Gobierno 
por ftiltas en el cumplirnieoto de ser-
Ticiofl en la Administración pública.. 

. á'todos los Alcaldea y demás iuncio-
ninuB depeuciientes de mi autoridad' 
y obligados á secundar mis órdenes, 
con excepción de la impuesta al Al 
calde óe Gradefes, por incumpli-
mientó de las disposiciones conteni
das en el reglamento de Policía Sa-
niUria de los animales domésticos 
de 3 de Julio de 1904. 

Loquo b'.go público para conocí-
miento de los interesados y demás 
efectos. 

León 30 de Judio de 1905. 
Bl Oobarnador. 

I i . de Irazazabal 

JUNTA PROVINCIAL 
OK IN«TBUCCIÓÜ PÚBLICA DE LEÓN 

E D I O T O 

Por el presente se cita y llama á 
D." Bernarda Gómez, Maestra que 
fué de la Escuela incompleta mixta 
deSotillode Cabrera (ea Benuza), 
hoy de Orellán (eo Borrenes), parn 
que innsediatatnentese pooga á ser
vir personalmente su cargo; bajo 
eperesbimieoto de suspenderla en el 
percibo de sus haberes, á cuyo efec 
to sé dan hoy las órdenes á su res
pectivo Habilitado, sin perjuicio de 

las demás responsabilidades que se 
le exigirán, en su caso. 

Leou 27 de Junio de 1905. 
El aobernador-PreBidflntv 
I , . de Irazazabal 

P. A. d.laJ.t 
Manad Capelo, 

Seoretario. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

BE A l OHDBN 

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por la Compañía Arreada 
taria de la Qaceú de Madrid solici
tando que por este Ministerio se dic
ten disposiciones que garanticen los 
derechos récooociclos ¿ aquella en
tidad éa v i r t ud del contrato de 
arrendamiento dé dicho servicio, 
otorgado en 2b de Junio de 1903: 

Considerando que al subrogarse 
la Compañía Arrendataria al Estado 
en lo que afecta al servicio dé la Ga 
cela, pasaron á ella todos los dere
chos y obligaciones; ,qúa al Estado 
pertenecían, en virtiid de las dispo 
siciunes que. regulan el citado ser
vicio público; asi en lo que se refiera, 
al levantamiento de lis cargas como 
al diafrutn de los beneficios, .y que 
esta transmisión de derechos y obli
gaciones en toda su integridad sir 
vió de base al concurso por el cuil 
ee cdjudicó el servicio, y en el que 
se reservó el Estado las fuociooeis á<i 
intervenc ón é inspección necesarias 
para garantizar en todo tiempo la 
pacificu posesión de aquellos dere
chos y velar por el exacto cumplí 
miento de lo pactado: 

Considerando que debiendo vol 
ver en su din al Estado el servicio 
de la Qteeut de Madrid pora que 
aquél lo administre directumeote ó 
lo haga objeto de nn unevo arreu-
dimiento, es deber de este Miuiste 
rió cooservarlo en condiciones de 
perfecta normalidad para que pueda 
cumplir los importantes fines que le 
son propios como órgano de publici -
dad del Estado, y, al mismo tiempo, 
fuente de ingresos para el Tesoro: 

Vistas las disposiciones contení 
das en la instrucción de 11 de Agos
to de 1883, que establece la obliga 
ción en que se hallan las Corpora
ciones oficiales de suscribirse A la 
Gaceta, para cuyo pago tienen la 
debida dotación en los presupuestos; 

el art. ^7 de U misma iostrucc óa y 
las Reales órdenes dé 29 de M.ivzo 
de 1877, 6 d» Agosto de 1881, » do 
Marzo de 1890 ¿instrucción para el 
servicio do recaudación do las coo-
tribuciooesé impuestos de! Estado, 
fecha 26 de Abril de 1900, y el plie
go de condiciones bajo las cuales se 
adjudicó el servicio, disposiciones 
todas que autorizan la concesión de 
lo solicitado en la instancia que mo
tiva esta Red orden, y á fiu de evi 
tar dudas en la interpretación de las 
disposiciones vigentes en lo que res 
¡¡eatt al servicio ¿aministrativo da 
la Gacela de Madrid; • 

S. M. elBey(Q D. G.), se ha ser
vido disponer: 

1.' " Que coi. forme á lo dispuesto 
en el art. 12 dé la instrucción de 11 
de Agosto de 1886, están obligados 
á suscribirse á la Gaceta todas las 
dependencias ministeriales, las Cor
poraciones. admioiatratiVdS y los 
Ayuntamientos qiie cuenten más dé 
2.000 habitantes; onteudiéndose que 
de esta obligación no éstáo exentas 
las depeodeucús de los ramos do 
Guerra, tiracia y Justiciu y' Marina, 
ni las representaciones dé España en 
el extraujero., pira' las cuales tiene 
capital importancia este servicio. El 
pago de las suscripciones será ade
lantado, por meses eo Madrid y por 
trimestres en el resto de España y 
eu el extranjero. 

2° Q'ie tojas las subisUs para 
contratación de servicios públiros, 
ya sean dependientes de la Adminis
tración Central, ya de las Diputacio
nes ó de los Ayuntamientos, deben 
anunciarse en la Gaceta, consignán
dose en los pliegos de condiciones 
la obligación, a que quedan efectos 
los contratistas, de satisfacer el im
porte déla inserción de los anuncios; 
b en entendí lo, que el último roma 
tinte de subaetta* que antes hayan 
quedado desiertas, deberá abonar el 
importe de los anuncios de todas 
ellas. 

3. ° Q ie para el debido cumpli
miento de lo ordenado en la ante
rior disposición, las entidades que 
hayan iniciado la subasta no adjudi 
carao los servicios sin que los rema
tantes justifiquen previamente el 
p >g i de los auuucins insertos en la 
Gaceta de Madrid 

4. " Q ie es de pago la inserción 
de concesiones hechas á Sociedades 

ó individuos para su provecho y be
neficio. 

5. ' Que se coonJeren como da 
previo pago todos los anuncios pro 
cedentes de Ins Montes ds Piedad ó 
Cajas de Ahorros, siempre que ee 
refieran á operaciones independien
tes del carácter bei éfico de los c i 
tados ePtablecuriiot-tos 

6. ° Que deben congideriirpe de 
pago los anuncios que hayan de pu
blicarse eo la Gaceta relativos á ¡a 
recaudación de contribuciunes.y sns 
incidencias. 

7. ° finalmente, es también vo
luntad de S. M. que cumpliendo lo 
prevenido en el núm. 15 del pliego 
de condicioues anejo al Real decreta 
de 22 de.Enero de 1903, y para f .c i -
litar el servicio de inspección y de 
intervención que corresponde á este 
Ministerio cerca del coucesiouuno, 
se redacte por ésa Subsecretaría un-, 
reglamento que asegure éu todos-
Ios casos el exacto cumplimieuto del 
contrato.-- - .. • 

De Real orden se lo- comunico á 
V. I . pan los ef-jetos correspoo lieu -
tes. Dios guardé á V. I . much -s 
añ.'S. Madrid 13 de Junio dé190i>.¿=»" 
Besada. 

Sr. Subsecretario de este Mióisterlo 

SEAL OROBN-C1ROULAR 

Para eatablec-ir las Juntas provih 
cíales y Incales de Protección á la. 
infincia, que determ n i ; el nrt. 3.* 
de lá ley da 12 de Agosto de ¡904, 
inserta en la Giceta del 17 del mis
mo mes, y ateaiéodosa al precepto 
que el arl. 5." de la misma ley esta
blece, de que unas y btr ;s Juotaa se 
formarán con personalidades d! auá -
loga significación, tanto eu su parte 
electiva como e.i su parta perma
nente; á las que coustituveu o! Con
sejo Superior; teaiendo. eu cu -f.ta 
que'á dichoCo isejopertenecao cimo 
ropresoíit-ioióo perujauenti tas pri
meras Atiton[U<ies civiles, judicia
les, eciesiisticás,.proviooialeí y sa
nitarias,con carácter de Vocales na
tos, y tienen représéntacióa con ca 
rácter electivo individuos de Recios 
Academias, Juntas de Damis, Socie 
dadas económicas, benéficas , é ins
tructivas, las cuales no pueden te
ner equivaleacm. pero si sem •jao't i , 
en las demás provínoles. Con el tía 
de que al constituirse lasJuntas pro. 



vinciales y locales so úejeu ib tener 
la debida representacióu DÍiigaDa de 
las entidudns y Corporanioces que 
an cano luo-ilidad guaideo rolación 
con los fiues á que uteudió la ley éx-
paesta; 

5. M el Rey (Q D. (3.) en ha ser 
vido dispouer: 

1. ° ' Loa Gubirnadotes civiles or 
deuaráo á los Alcaldes de los pueblos 
que Ci'ovoquoti la Junta local de Re-
foruiDiSccibleeá lossiguiuntestiDes: 

a) Declarar los Institutos, Aso
ciaciones, Circuios ó Cofradías de la 
localidad quí deban eutar represen
tados en la Junta local de Protección 
i la lofaDcm. 

i ) Invitará lasentidadeeque por 
acuerdo de la Junta de Reformas So
ciales resultaren desiguadas á que 
elijao uo icdividuo de su seuo para 
formar parte de la Junta de Proteo 
c:óo á ta Ibfaticia. 

c) Que en el mismo acto de la 
Junta se elijan, por analogía con el 
Consejo Superior, dos madres de f i -
milia, dos padres de familia y dos 
obreros, couio Vocales. 

d) Que cumplidas las anteriores 
disposiciones, t e eleven & la aproba
ción del Gobierno civil de la proviu 
cia la propuesta de los represeotan-
tes electos y la lista do los Vocales 
natos que, además del Alcaide Pre
sidente, serán el Cura Párroco, el 
Médico titularyel MaestroylaMaes-
tra de instruccióo primaria; enten-
diéodcse que donde hubiere mas de 
uo Cura Párroco, más de un Maestro 
y. uria Maestra y más de un Médico 
titular, tu Justa local de Reformas 
Sociales deberá designar cuales de 
aquéllos han de perteuecer á la de 
Protección á la Ii.fancia. 

2. ° Para organizar las Juntas 
provinciales de Protección á la (ci-
fancia, los (gobernadores convocarán 
la provincial de Kefúrmss Sociales á 
los siguientes fines: 

€j Acordar las Sociedades, (;or-
poraciones, Institutos, etc., de la 
capital que deben tener representa
ción en la de Protección álalniaocia, 
procurando siempre la mayor analo
gía con las que nombra el art. 4.° de 
la ley como llamadas á constituir el 
Consejo Superior. 

i) Invitar á las Soniedádes de 
signadas á que. elijan un individuo 
de su seno pjra formar parte de la 
Junta provincial de Protección á la 
{[ifanciu. 

c) Elegir para formar parto de la 
citada Junta de Protección á ia In
fancia, por analoghi cqo el Consejo 
Superior, dos madres dó familia, dos 
padres de familia y dos obrero?. 

3. ° Serán Vocales natos de las 
Juntas provinciales de Protección á 
lalufancit: elGoberaacior civil, Pre
sidente; el Alcaide de la capital; el 
Obispo de la D ócesis, ó, caso de uo 
haberla en la capital, un Párroco eu 
representación del Prelado; el Pre
sidente de lo AudieDcia, si la hubie 
re en la capital, ó un Juez que por 
la Auuienoia se desigoare; el Presi
dente de la Diputación y el Inspec 
tor provincia! de Sanidad. La lista 
de los Vocales natos y la propuesta 
de los electos se elevarán al Minis
terio de la Oobernación para el oom-
bramiei.to de los Vocales. 

4. * En las capitales de provin
cia, y con el fin de evitar dualismos, 
hará las veces de Junta local de Pro
tección á la Infancia una Comisión 
ejecutiva que del seno de la provin 
.cial se designe. 

6. * En atención á que la Junta 

provincial de Madrid habrá dé cons 
tituirse con Vocales electos por hs 
mismas Sociedades representadas eu 
el Consejo Superior, y teniendo oa 
cuenta que el párrafo último oel ar
ticulo 4." de la ley determina que 
una Comisión ejecutiva del refendó 
Consejo se encargara de llevar á la 
práctica sus acuerdos, la Juuvi pro
vincial de Protección á la Itifauoia 
se formará en Maiirid: 1.", por dicha 
Comisión ejecutiva; i " , por el Al
calde; un Cura Párroco que el Pre 
lado desigue; el luspeutor provincial 
de Saoiüüd y un Maestro y una Maes
tra de las Escuelas públicas, deaig 
nados por la Superioridad.Esta Jun
ta funcionará bajo la presidencia del 
Gobernador civil de la provincia. 

tí." Lasdispusicioues reglamen
tarias do unas y otras Juntas ¡i que 
se refiere el art. ó.° de la ley, se dic
tarán por el Consejo Superior. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su couocimioD'.o y erectos oportu
nos. Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid 20 de Jooio de I 9 U 5 . = 
Besada. 
Se. Subsecretario do esto Mioisiono. 

(Qaceta del día 22 de Junio) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
Industria, Comercio y Obras piUilioas. 

Dirección general de Oirás públicas 

E;ta Dirección ge:,eral ha reeuel 
to dejar sin efecto, por ahora, las 
subastas de construcción (le carre 
teras anunciadas para los días 8 y 22 
dal próximo mos de Julio. 

Madrid 28 de Junio da 1905.—El 
Director general» por orden, Ricar
do Serantes. 

- (Gaceta del día 3? de Junio) 

OFICINAS DK HAIJ1BNUA 

ADSlINtóTUACIÜN DE HACIENDA 
OB LA PEOV1NCIA DE LEÓN 

Circular 
Eiita Administración de Haciécda, 

fiel cumplidora de sos deberes, y 
deseosa de uo perjudicar los luteré 
ses do los contribuyentes, ui los del 
Eituctó, llama la atención, una vez 
más, de todos aquellos que se dedi 
quen al transporté de. viajeros y 
mercuDcit>s en trayectos me;,ores de 
3b k-lómetros, a fi?, d? que se sirv^u 
solicitar de la Alcaldía ipspecttva la 
patenteci.-rrespocdieuto p.ua podar 
ejercer la citada iiutustria, evitando 
asi el que haya quo prücedorso por 
la luapeacióü dd HiciCíida á l-.i for
mación del oportuno exponiente de 
defraudación. 

A su vez. hice Haber á los señores 
Alcaldes de loa Ayujitamieotos eo 
los que existan individuos que se 
dediquen al ejercicio de la referida 
industria, la ineludible obligación 
que tienen, como representantes de 
la Admujistniciorj, a hacer cumplir 
las órdenes quedo ésta emauau, in
vitando á todos a la presuutacion 
del alta respectiva, ó procediendo a 
formar el oportuno excediente. 

De su celo, pues, espera esta Ad
ministración no darán lugar á que 
se tenga que emplear medidas coer
citivas. 

León 28 do Junio de 1805.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

A y UNTAMIENTOS 

Alcaldia consUtvaional ¡le 
Villasabariego 

N i habiéodose preaentado aspi
rantes a ta plaza de Médico munici
pal de este Ayuntamiento, vacante 
por renuocia del que la venia des 
empegando, eegúu se auuució eu el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, nú
mero 51,de ¿8de Abril próximo pa 
sado, se vuelve á anunciar nueva 
mente con el sueldo anual de 150 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, 
coa ta obligación de asistir á '¿i fa 
niiiias pobres, practicar las autop
sias y recouocimieuto en las quin
tas. 

Los aspirautes presentarán sus 
súheitude? at Ayuntamiento dentro 
del término de quince días, conta
dos desde la publicación del presen 
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
viocia, comprometieudose á tenar 
su resiaeucia dent o do uno de los 
once pueblos de que se compone el 
Municipio, y cuando más distante, 
en ta vnJade Mansilla di las Mutas. 

Villasabatiego á 17 dd Junto de 
1905.—E. Alcalde, Joiquiu Gonzá 
lez. 

gro, con estrella y paticalzada de 
una de las ex'.re eitiades, y la otra 
de un aSo. de seis cuartas y media 
á siete dealzaou. pelo rojo. 

Se mega a las autoridades y Guar
dia civil, se n.-lereí-eu eo la busca de 
las citadas caballeries y captura de 
los sujetos en cuyo poder se hallen, 
si no dan explicncióo satisfactoria. 

Toral de los Guzmancs 23 de Ju
nio de 1905.—Ei Alcalde, Narciso 
Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Oamponaraya 

Con el fin do que los contribuyen
tes puedan enterarse, se halla ex 
puesto al público por espacio de 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntnmtenti., el apéndice ni ami-
llaramionto par» el ufio de I9C6 

Campo d'i la Lomba a 18 de Junio 
de 1905.—El Alcalde, Januario Val-
caree. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Según me participa Francisca 
Vaiues Mogrovejo, vecina de Quu-
tauilla de F.órez, desupareció oe su 
casa su hijo Teoioro Santos; cuyas 
señas son: 17 años de edad, 1,800 
metros de estatura, color moreno, 
ojos castaños, nariz larga, boca 
grande, barba algo pubiija, cara 
larga, dientes legulares y comple
tos, peto negro; viste piuitalóu de 
paca negro, blusa azul larga, boina 
azul y zapatos al uso del país, con 
fija encarnada. 

Lo que se hice público en este 
BOLETÍN OFICIAL, interesando de las 
Autoridades so busca y captura, y 
caso de sor habido, se le conduzca á 
esta Alcaldía. 

Quintana y Congosto 19 de Junio 
de 1905.—El Alcaide, Laureano Tu-, 
rraao, . 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

~ El Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo do Tejedo, eo 
pane oficio dot ..ia Je ayer, ma co
munica so halla depositado eu su 
poder un bue/ que se eoco .tro ex
traviado «u (..a frutos de dich.i pue 
blo; iiamaudc, por ¡o tanto, á su 

.dutiño, á lio de que pase á rocogano, 
previo pago ue gastos y daños q ie 
haya ocasionado. Las señas de u.cho 
buey son: peto castaño oscuro, al 
parecer de edad cerrada, en buen 
estado de carnes, astas bien puestas 
y blancas, bebedero blanco. 

Caudin ÜO de Junio de ¡905.—Ei 
Alcalde, Ge'ardo López.—El Secre
tario, C. Jesús Quitvga. 

Alcaldía constitucional de 
Jgüefia 

Se hallan c'-uíjcciofladas y ex
puestas al público eu la Secretaiia 
de este Ayuntamiento por término 
mino .le quince días, á contar desde 

¡ la inssrcióii del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, las 
cuentas municipales del mifmo, co-
rrespondieotes al año de 1904. Do
rante cuyo pl .zo podrán ser exami
nadas por toJo e! que quiera, y ha
cer las reclamaciones que juzguen 
oportunas; pues transcurrido que 
sea no serán atendidas. 

Igfieña á 17 de JU-J¡O de 1905.— 
El Alcalde, Casimiro Oancillo. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los ffitmanes 

Según me participa el vecino de 
Pajares de los Oteros, D. Miguel Per -
nández Llamazares, en la noche del 
21 del actu d le fueron robadas dos 
y 'guas de la finca titulada «la Mim
brera,» situada en este término mu 
nicipal: la una de edad desconocida, 
de siete cuartas de alzada, palo ne-

Alcaldia conslitvcional de 

El vecino del pueblo de Magaz, ' 
Juan Prieto García, con fecha 19 del 
corriente, me.dici.-: «que en la tardé 
det'dia anterior había recógidó en su 
casa un buey de trabajo, que se en
contró haciendo daño on una finca 
de su propiedad, cuya rea se hallaba 
extraviada .y se ignora su dueño: 
Las.sí ña? de dich-i.lmey sou las si Y 
KUieotes: peto castaño, alzada regu . 
jar. do uoos cinco años.>. 

Loque se haca público por medió 
del presente anuncio para que pue
da llegar á coücc'mie^todesu'iueño 

MigiiZ -JO de Junio de 1905 —El 
MCH'MI'. Juan González. ,. 

Cédula de cüación 
Por el Sr. Juez de instrucc pe lie 

este partido, se acordó en proveído 
de esta fecha, en cumplimietto de 
una carta-orden de la Superioridad, 
nrocedento de causa por el delito de 
falsedad y estafa, contra Francisco 
Llamera Amigo, vecino de esta ciu
dad, se b i dispuesto se cite por me 
dio de la presente al testigo Pedro 
Perrero Garnao, vecino de esta lo-
Cxlidad, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que el día 7 de Julio pró 
ximo, y hora nueve de la mañana, 
comparezca ante la Audiencia pro 
viscial de León, para asistir á las 
sesiones del juicio oral y público 
que en dicho dia y hora han de dar 
principio on dicha causa; previnién
dole, que de no comparecer, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Aetorga 21 de Junio de 1905.— 
Cipriano Campillo. 



Don Isidoro García, Secretario del 
Juzgodo municipal de Magoz. 
Certifico: Que ea este Juzgado 

mnoicipal ee bao seguido diligen
cias de juicio verbal civil á instan
cia de O Víctor Prieto García, ve
cino de Porquero, apoderado de don 
Domiogo FernAüde?., vecino de Sao 
-ta Marina de Torre, ea reciamacíói 
deciocaeata y cuatro cuartales de 
centeno, ó ciento cuarenta y ocho 
pesetas y ciucueuta céatimos, á re-

-ZÓD de dos pesetas y seteot» y cinco 
céntimos uno, reclamando además 
nueve pesetas de rédito, cuyo euca-
bezamieoto y parte dispositiva es 

-como sigue: 
'Sentencia.—En Magaz, á oche de 

Mayo da mil novecientos cioco; ei 
Sr, D Julián Alvarez Alvarez, Juez 
municipal: habiendo visto el juicio 
verbal civil. eoUe pirtet: uomu de 
candante, D. Víctor P.ieto García, 
vecino de Porquero, como apode
rado de D. Domm«:o Fernández, que 
lo es de Torre, y como demandado, 

-Santiago Pérez Nieta!, vecino de 
Porquero, en reclamación de cin
cuenta y cuatro cuartales de cente 
no, procedentes de obligación, con 
más nueve pesetas de rédito, el se 
ñor Juez ¡lió por terminado este 
juicio eu rebeldía al demandado por 
la no presentacióo, y por ante mí 
decretario, dijo: . 

¡alio que debo de condenar y con
deno eu rebeldía al demandado San-
tingo Pérez Nistal á que pague á 
D. Domiogo Fernández Suárez cin
cuenta y cuatro cuartales de cente

no, con más nueve pesetas de rédito 
costas y dietas de apoderado. Así 
por ostii mi sdutoucia, defioitiva-
mente juzgando, que será noti&ca-
d« al demándalo e insértala parte 
dispositiva de ella en el BDLKTÍN OFI
CIAL de la provincia, por su rebel
día, y ea estrados del Juzgado mu-
üicipal, como previene el articulo 
doscieutos ochenta y tres de la ley 
de Bujuiciamieuto civil, lo pronun
cio, mando y firmo.—Julián Alva
rez.» 

Y para su inserción en el BOIETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
en cumplimiento á lo que previene 
el articulo setecientossesentaynue-
ve do la ley de Kojuiciamiento civil, 
expido la presento, de que certifico. 
— IsMoro García. 

Dado en Magaz á quince de Junio 
de mil novecientos cinco.—Isidoro 
García.—V.° B.°: El Juez, Julián A l 
varez. 

ANUNCIOS ObUGliLES 

Don José íispi y Sánchez de Toledo, 
Capitán Ayudante del 6.° ttegi 
oiiento montado de Artillería de 
campaúa, y Juez instructor del 
expediente seguido al artillero 
Kodngo Vázquez Alvarez, por la 
falta grave ue deserción. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al citado hodrigo 
Vázquez Alvarez, natural de Puen 
te Domiogo Fiorez, provincia de 
León, hijo de Egido y Natividad, de 

estado soltero, de i i años de edad, 
de oficio jornalero, estatura 1,716 
metros, para que en ei término de 
treinta días, á contar desde la publi
cación do la presente e J la Onctta de 
Madrid y BOLSIÍN OFICIAL de la pro 
vincia de Leóa, comparezca en este 
Juzgado, sito eu ei cuartel de loa 
Docks de esta Corte, calle del Paci
fico, números 20 y 30, á mi disposi
ción, á responder de ios cargos que 
le resultan en el citado expediente; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en dicho plazo, será de
clarado rebelde, y le parará el per 
juicio á que haya lugar. 

Asimismo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo A 
todas las autoridades asi civiles como 
militares y de policía judicial, pro
cedan á la busci y captara del cita
do individuo, y caso de ser habido, 
sea conducido y puesto á mi dispo
sición coa las seguridades conve
nientes; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este dU. 

Madrid 13 de Juüio de 1905 
José Espi. 

Don Juvencio Uoiríguez Hubert, 
Comandante, Juez instructor del 
Regimiento de Infantería da Isa 
bel I I , nú n. 32, y del expediente 
instruido contra el oibo del mis
mo Blas Trabadelo García, por 
haberse ausentado de su residen
cia sin autorización. 
Por la presente cito, llamo v em-

Íilazo al cabo del Regimiento de lo-
anterla de Isabel I I , núm. 32, Blas 

Trabidelo García, hijo de Antonio y 
de María, natural de Mata-Otero, 
Ayuntamiento da Pal oíos AA Sil 
(León), que nació en 24 de Octubre 
de IÜS0, de oficio labrador, de esta
do soltero, de un metro 619 milíme
tros de estatura; sus señas perso
nales son: pelo, cejas y ojos negros, 
nariz afilada, birba recogida, boca 
regular, color moreno, frente ancha, 
aire marcial, para que en el término 
de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en 
[ttQacetu de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, ea el cuartel de San 
Benito, de Valla iolid, para respon
der á los cargos que le resulten en 
el expediente que de orden del se
ñor Coronel se le instruye. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Ray (Q. D. G ), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares, para que prac
tiquen activas diligencias para la 
busca y captura del citado Blas Tra
badelo García, y en caso de ser ha
bido, sea coaducido & mi disposi
ción á citado cuartel de San Benito. 

Valladolid 17 de Jumo de 1905.— 
Juvencio Rodríguez Hubirt. 

Regimiento de In/anteHa de LeA*. nú • 
meroíiS.- PrimerBataUón,i..'Oim-

US OIA FILIACION 
de Federico Diez Calvo, hijo de 
Andrés y de Magdalena, natural de. 
Sin Pedro de Mallo, parroquia de 
ídem. Ayuntamiento doToreno.Con-
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mentos y 'preceptos.'gubernotivos en vigor sobre higiene y 
moralidad pública é identidad de las personas. / 

8.*. A inspeccionar en su demarcación, siempre que no 
estén prestando otro servicio, el comportamiento de sns su
bordinados, el concepto que éstos merezcan ál vecindario y 
cuanto contribuya á formar juicio exacto del proceder de los 
mismo?; y , 
- , 9 . * A aistribuir el personal i sus órdenes, conforme á las 

..instrucciones que reciban, y en la forma que mejor satisfaga 
las necesidades del servicio. 

SeceMn eiMMa 
De los agentes 

Art. 101. Los agentes del Cuerpo de Vigilancia deberán 
llevar siempre una cartera registro para anotar en ella, por 
orden aIf»hético, ¡os nombres y apellidos, apodos, ceñas, do-
mic lios y antecedentes de las personas sospechosas y de las 
reclamadas por los Tribunales; prestar auxilio á los particu
lares que lo soliciten y el que les reclamen las Autoridades y 
los «gentes de las mismas, y dedicar su más asidua atención 
á la vigilancia de los estableoimieotos públicos y de les casas 
de que racionalmente sospechen que sirven de albergue á los 
delincuentes, se fraguan delitos ó se ocultan efectos proce 
dentes de éstos, y á todos los que, por sus circunstancias y 
tráfico, desmerezcan »n el concepto público, procurando ad
quirir al efecto respecio da ellos y de sns concurrentes cuan-
tus datos y noticias les sen posible obtener. 

Art. 102. Deberán cumplir estrictamente y con la mayor 
actividad cuantas órdenes é instrucciones les comuniquen 
sus Jet 's, y serán responsables de las faltas ó abusas que és
tos cometieren en el ejercicio de sus funciones, siempre que, 
teniendo conocimiento de ellos, no lo dieren al Inspector Jefe 
ó el Gobernador civil. 

SteeMa quiñi» 
Libros, registros y documentación de las Inspecciones 

Art, 103. En las Inspecciones se llevarán los siguientes 
'libros: 

1 .* Registro de sospechosos. 
2.° Registro de los detenidos dentro del distrito, haciendo 

Los agentes de primera clase que procedan de la Acade
mia de Aspirantes de la Policía de servicios especiales, y. ¡le
ven dos años deservicios, no necesitarán someterse á nuevo 
examen para ser nombrados. 

Interinamente, y hasta la resolución del concurso, podrán 
proveerse las vacantes con arreglo & lo dispuesto en el. ar 
ticulo 90. : 

Art. 02. -Las vacantes de Agentes de primera se provee-
ráu en la forma prevenida eu él articulo anterior para los 
Inspectores de cuarta clase. Si todos ó parte.de los concur
santes no acreditaran aptitud física y suficiencia con arreglo 
ai att. 87, las vacantes se proveerán con agentes de segunda 
clase en activó servicio, siendo preferidos los que hubiesen 
ingresada mediante examen, en turnos de antigüedad, mayor 
número de servicios y méritos ó servicios especiales. Cuando 
DO hubiese que premiar éütos, se proveerán en el correspon
diente de los anteriores. No serán comprendidas en concurso 
las vacantes de agentes de primera que corresponda proveer 
en Madrid y en las provincias en que se establece el Cuerpo 
de Servicios especiales para constituir éste. 

Art. 93. Las vacantes de agentes de segunda clase se 
proveerán asimismo por concurso, anunciado en la (¡faceta, 
por plazo de un mes, al cual podrán acudir loa mencionados 
en el art. b.° de! Real decreto de 23 de Marzo último, en ins
tancia dirigida al Ministro de la Gobernación, acompañando 
aa hoja de servicios y certificación de buena conducta, ex pe 
dida ésta por el Alcalde de la población donde hubiese tenido 
el solicitante su última residencia. 

Dentro de les quince días siguientes se publicará la rela
ción de los solicitantes admitidos á reconocimiento y exa
men. Este se contraerá á la prueba de lectura y escritura, 
Constitución de la Monarquía española, Código penal, ley de 
Enjuiciamiento criminal y de conocimientos generales de las 
disposiciones vigentes relativas al servicio de vigilancia y 
de este reglamento. 

En igualdad de condiciones seráo preferidos los que po
sean algún idioma ó nociones de antropometría, y los de me
nor á los de mayor edad. Los coocursos y exámenes de agen
tes de segunda clase, se verificarán, cuando existan 25 va
cantes, ante la junta calificadora. 



cejo de ídem, provincia de León, ave
cindado en Sao Pedio de Mallo. Juz 
gado de primera instancia de Ponfe-
rrada, provincia de León, Capitanía 
general de Castilla la Vieja, nació en 
33 de Marzo de 1883, de oficio labra • 
dor, edad 20 años, i meses y 8 días, 
so religión (C. A. B ), su estado sol 
tero, sn estatura de un metro y «38 
milímetros. Fué quinto del reempla 
zo de 1903; tuvo ingreso en Caja en 
1.° de Agosto de 1903. 

Se encarga i las autoridades y 
Guardia civil su busca y captura, 
cooduciéodole ¿ dicho Regimiento, 
caso de ser habido. 

Madrid 10 de Junio de 1905.—Es 
copie: El Capitán, Arturo Am&fión. 
—V." B.°: El T. C. major, J. 

Don Julián FernándezQaiotero,pri
mer Teoiente del Batallón de Ca
zadores Las Navas, tiúm. 10, Juez 
instructor del expediente que por 
falta de incorporación á días se 
instruye al recluta de la Zona de 
Leóu, núm. 44, Andrés Franco 
Sutet. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido indivi 
dúo Andrés Franco Sutet, hijo de 
Victorino y de Ana, de 22 o ños de 
edad, natural de Gtisueia (León), de 
oficio jornalero y estado soltero, 
para que en el preciso térmioo de 
treinta dios, á cor.tar de la publica 
ción de esta primera requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel «Reina Cristina,» con el 

fin de atenerse & las resultas del ex
pediente que oe le instruye; en la 
ioteligon cía,deque en el caso de no 
eteotuarlo, será declarado rebelde. 

Requiero á Us autoridades mili
tares, civiles y de policía judicial, 
procedan a la busca y captura del 
mencionado recluta, y sea conduci
do á este Juzgado, eu caso de set 
habido. 

Madrid 16 de Junio de 1905.—Ju
lián Fernández Quintero. 

Don Fernando BerenguerYuste, pri
mer Teniente del Regimiento de 
Infantería de León, núm. 38,y Juez 
Instructor del expediente que por 
faltar á concentración se sigue al 
recluta procedente de la Zona de 
León, y perteneciente al expresa
do Regimiento, Fernando Velasco 
Buelta. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo ai mencionado Fer
nando Velasco Buelta, natural de 
Tureno, provif.cia de León, hijo de 
Toribio y de Engracia, soltero, de 
19 uñas de edad, de oficio labrador, 
sin señas, por no constar en su filia
ción, para que eu el término de 
treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
ffacetx de Madrid, se presente en 
este J nzgado, que tiene su residencia 
oficial eti esta Corte, cuartel del 
Conde Duque, para responder á los 
cargos que le resultan en el expe
diente, que le instruyo por faltará 
concentración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expre

sado plazo, será declarado rebelde, 
siguiéndoseleel perjuicio á que haya 
lugar. 

Ai propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. tí ), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tauto civiles como militares, y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado 
Fernando Velasco Buelta, y caso de 
ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición con las segu
ridades convenientes, coufjrme lo 
he acordado en diligencia de esta 
fecha. 

Dada en Madrid á 16 de Junio de 
1905.—Fernando Bereaguer, 

Don Enrique Fernández Sardina, 
primer Teniente de Artillería, uon 
destino en el Regimiento de Sitio, 
y Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera 
deserción se instruye al recluta 
Damián Pérez Lobato, de la Zona 
de León, destinado á este Regi
miento, natural de Kobledmo, 
partido judicial de La Bañeza, 
provincia de León, hijo de Igna 
ció y de Agustina, de 21 años de 
edad, de oficio labrador, de estado 
soltero y- de 1,705 metros de es
tatura. 
Usando de la jurisdicción que me 

concede el Código de Justicia mili
tar, por la presente y primera re 
quisitoria, llamo, cito y emplazo á 
dicho Damián, para que en el ter

mino de treinta días, á contar desde, 
la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta ie Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, se presente en este Juzgado 
de instrucción, á fin de quesean 
oídos sus descargo?; bajo apercibi
miento de ser declarado rebeldes! 
no compareciese en el referido pía-, 
zo, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. Ci.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares, y á los agentes 
de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca 
del procesado mencionado, y caso 
de ser hibido, lo conduzcan en cali
dad de preso, con las seguridades 
convenientes,á este Juzgado de ins
trucción, sito en el local que ocupa 
el Regimiento de Sitio y á mi dispo 
sición, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de esté dia. 

Y para que la presente requisito
ria tenga ia deb'da publicidad, in -
fértese en la QactUi de Madrid y eu 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
de León. 

Dada en Segovia á 15 de Jnnio de 
1905.—Eorique Fernández.—Por su 
mandado: El Cabo-Secretario, Se
gundo Arrimadas. 
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Art. 91. Podrá también solicitar reconocimiento y exa-
. meu, sin derecho alguno á verificarlo si se cubrieran las va
cantes con los mencionados en el artículo anterior, quienes, 
sin reunir las condiciones de éstos, sean mayores de 25 años' 
y menores de 35, q'ie acreditaren buena conducta. Si efec
tuados loa exámenes no obtuvieran ia;nprobacióu los solici
tantes i quienes se concede preferencia* para cubrir las va
cantes que resulten, aeran reconocidos -y examiuadus los 
comprendidos en este articulo, que lo hubiesen solicitado y 
colocados por orden de calificación ¡ reconocieudo derecho á 
los que fueren aprobados sm plaza á obtener las primeras va
cantes qaese produzcan. < 

Art. 95. El reconocimiento de todos ee llevará á cabo por 
los Médicos nombrados al efecto, quienes certificarán de la 
buena constitución física de los solicitantes. No serán aumi-
tidus los que padezcan enfermedades crónicas. 

Secctóa tercera 
De los Jntpectores 

Ait. 96. Los Inspectores son los encargados del cumpli
miento de las órdenes referentes al servicio que se les comu
niquen por el Jefe de Vigilancia en Madrid, y por el Goberna-
doi civil en las denis provincias. 

Les corresponde la dirección inmediata de los servicios de 
vigilancia dentro de los distritos, y deberán cuidar de que 
sean ejecutados sin demora, con arreglo á las instrucciones 
que hayan recibido, y de que sussub'irdinados cumplan coo 
exactitud sus respectivas obligaciones, siendo responsables 
de las faltas que éstos cometan y que acusen negligencia ó 
abandono en prevenirlas ó promover su inmediata correc
ción. 

Art. 97. En cuanto tengan conocimiento de la comisión 
de un delito, dentro délos respectivos distritos, zonas ó de
marcación á que estén afectos, deberán trasladarse al lugar 
del suceso y practicar rodas las diligencias conducentes a la 
determinación del hecho, á la detención de los autores, cóm
plices ó encubridores, y á la ocupación del cuerpo dei delito, 
extendiendo el correspondiente atestado y dando parte sin 
dilación algnna al Juzgado, al Ministerio fiscal, en su caso, 
y al Gobernador de la provincia: 

Art. 98. Inmediatamente que tengan noticias de intentos, 
para producir tumultos, desórdenes ó alterar en cualquier ; 
otra forma el orden público, las participarán al Jefe lospec 
tor, procediendo con arreglo á las instrucciones qué le co
munique, y adoptando desde luego las deteruiinaciunes nece
sarias y urgentr s que sean de su competencia para evitar la 
realización del hecho. ; 

Ait . 99. Los lüspeciores, Jefes de los distritos respecti
vos, tienen á su cargo las oficinas dé vigilareis , siendo de su. 
competeocia cuanto sa relaciona coo el régimen interior y 
modo dé funcionar dé las mismas,, y no deberán ausentarse 
del distrito sino en las borts de descauso y para actos del 
servicio. 

Todas las facultades y obligaciones de los Inspectores Je-, 
fes corresponden y afectan á los Capitanes del Cuerpo de Se
guridad de Madrid, con arreglo al art. -¿2, míeutrss desempe
ñen funcioaes del servicio dol Cuerpo de Vigilaocia, 

Art. 100. Los Inspectores, de cualquier clase que sean,, 
están obligados: . 

1. " A ejercer vigilancia cerca de las personas que tengan, 
antecedentes criminales. 

2. ° A inspecciooar los establecimientos públicos, y espe
cialmente aquellos en que se reúnan ó alberguen los com 
prendidos en el número anterior. 

3. ° A practicar por si mismos, ó encomendándolas á sus 
subordinados, cuantas diligencias y pesquisas autorizan las. 
leyes para la captura de delincuentes. 

4. ° A impedir y perseguirlos juegos ilícitos, prouiovieo -
do el castigo de los banqueros y jugadores. 

b.° A comprobar la exactitud de las noticias que deben 
suministiar los dueños ó encargados de hoteles, fundes, ca-. 
sas de huéspedes y de dormir, dando cuenta al Jefe inmedia
to, y el del distrito al de vigilancia en Madrid y al Goberna
dor eu las demás provincias, de las faltas ó inexactitudes que 
observaren para que se corrijan como corresponda. 

6. " A reconocer las casas do compraventa mercantil ó de 
préstamos para comprobar si cumplen las uisposiciones á que 
están sometidas. 

7. * A prevenir y denunciar hs infracciones de los regla-


